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to y meto'lolog:la de la disciplina, objeto de la oposición y un 
p!'o :;r8.ma razonado de la aSI ; natura, aSI como cuantos docu· 
m~n ;,c;s C,JnsiJ2rt de intsr¿s ¡nra la acreditación d 2' meritos. 

Los 2jé r(;ic¡o~ dE la OpO.;iclsln seran los si ;uJc·ntes: 

Priln¿l' ejercicio: Consistira en la lectura ante el Tribl!nal 
dUl'ailt,c el plaz0 de una hr;ra. d e la Memoria p cda~ó ~lca y pro .. 
grama de la asi;natura. pn:s: nt.a.dus por el 'opositor 

So',undc ejsrciclO: Contest:1C'lón por escri t.o de tres ternas 
sacados a la S¡1 2rLe del cUfsticnario r¡;Ouctu.Jo por el TrIDunal 
y h .. che Pllblico con qume2 dlas d2 amdación como nllmmo. 
al CDn:'L· nZt~ de este ej~'l'cic iu y que constara d;~ ~'~Len~a y Clncc· 

Lmas. compi'cndi ~ nr!o las si :, t:L ntes mat2rias. EUsturia del Arte, 
His;.o,'ia eL· las Art tes Industriales y Nocion 2s d2 P d'Sp,-ctlva .. 
El fribu nul poir:'! redactar el cuestional'lo introd:¡ci c: n::h") vm'lS 
de al;una otra matfria que considere de interés en relación con 
la dlSdial1za que se trata d,' proV2er . 

Los ( Cn1aS s::-rán cont, :: sta.jos sÍl11ultán eanl:: nte en presenc!a 
del Tribunal. o al menos en su mayoría . di 3ponicndo de un 
plazo d e' Lrcs lloras para la redélcción. Lus opositor::,s nü podran 
c01nuuicarse t ntre si ni val: l'se de t extos o apJ.nt2s (~e nIn
guna clase so p"na de t xclu;;lón, 'que será di'cijida en el aCLe> 
por ~J TribunaL Los ejercicios t-ierán leídos por los :=tpositur2S 
ank el T:-ibunal en sesión pÚblica y por e i ordEn que k n:,an 
en la lista 

I'<:rcCT ejercicio : Consístir:'t en la exposición oral. durante 
m edia hora, como máximo, dd conc~pto y metodolo:~ia de la 
enscüanza y desarrollo o explicación de una lección ante el 
Tnounal del pro '!;rama presentado por el opositor, de entre 
tres sacad"s a la suerte. 

Cuarto ej¿rcicio: Cada opositor extraErá a la suert? tres 
foto'nafl as de flem entos y obras artbticas de entre un l1lime· 
ro de ellaf que h abrá seLcci:mado pr?\iam, nte el Tribunal y 
expon:irá ante Éste los razonami en tus que estime conveni 'ontes 
y que le permi tan analizar y clasificar las citadas foto ;;rafias 
df ntl'O de un d2terminado estilo 

Caja opositor disponclI:á de media hora para la r~aliz3..clón 
de este ej2reirio pudi endo utiilt.ar los quince p¡;im2ros m1l1utos 
para crdmar ideas y hacer lIn guión que le p2rmita una fácil 
exposición 

Qumto y sexto ejercidos: Estos dos ejercicios serán de carác· 
ter prácticú, qUE'dando a juicio dc'l TribUl13,1 El s211atamiento 
de la forma y maV,ria de su r::a!ización, El Tribunal 8nunciará 
con quince dias al m :o nos d,~ antelación las características y 
forma de réu¡izaeión de Estos cj2l'ciCíos, 

Cada op,}~:itor dispondrá para la ej 2cución de cada uno de 
EstO!' ejercicios de un máximo de vdnte Sesiones, de tres ho
ras cada una. pudisndo celebrar dos En cada dia. 

6," Todos los ej ercicios a excepción del primao, serán eli· 
lllmHorios ¡'.8imlsmo s2rán públicos, inclusive el prim~ro, y se 
r e;, llzaran €n Madrid, en lo~ locales que el Tribunal d2Si ;n e 

7," El Tribunal . en sesión pública, al finalizar los ejercicios 
de la opos1ción, procederá a la votación d?l opositor que haya 
de fi ;urar en la propuesta y elevándola al Ministerio de Edu
cación N:\Cional para su aprobación, sin que plIéda exceder el 
n úm2ro de los propuestos al ue las vacantes anunciadas. 

8" Toslo aquello que no este previsto en el presente anun, 
cio-convocatona S2 regirá con can\cte r Supl2torio por lo dis· 
puesto (; n el Reglamsnto de OposiclOncs a Cátedras d,> Instí· 
tUt08 aprobado por D,:creto de 4 de septi2mbre de 193 1.. según 
dispone la Orden ministeriál de 21 de dici~mbre de 1842, 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V S, muchos aüos .. 
Madrid 7 de diciembre de 1961..-El Director general, Gra

tiniano Nieto. 

,Sr. ,Jefe de la Sección de Enseüanza y Fom2nto de las Bellas 
Artes, 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concllrso pre· 
Tio de traslado la cátedra de <<Derecho Civil!> de la 
Universidad de San tia·r¡o, 

Vacante la primera cát~dra de «D2n:cho Civih> en la Fa
cultad de D2recho de la Universidad de Santia:;o, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.." . AnunCIar la m~nci8nada cát~dra para su provísión en 
propi 2dada con:;urso prió vio d2 traslado. que S2 tramii'.al'ú con 
arr 2:<10 a lo dispu: sto fn la L~y de 24 de' abril d2 1953 Y De· 
cretos dI.' 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959~ 

2," Podrán tomar parte en este concurso previo de trasla
do los Catedráticos numerarios de la misma a:si],natura en 
activo servicio, o Excedentes, y los que hayan sido tit!liarea 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta, 

3," Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este ',Ministe
rio acompañadas de las h Ojas de servicios, cX;J2didas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 «(BoI2tín Oficial» del Mi
nisterio del 28) por conducto y con informe del Rectorado 
cOlTn ;pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábil: 5, a contar del siguiente al de la publicaCión de esta 
Resolución en el «Bol(,tín OfIcial del Estado», 

Lo di"o a V, S.. para su conocimiento y efectos. , 
Dios guarde a V .. S. muchos aüos, 
iVIadrid . 11 de diciembre de 196L-El Director general, 

T, F'ernández·Miranda. 

Sr, Jefe de la Sección de Universidades, 

RESOLUCION de la Direcc:ión General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de traslado la catedra de «Derecho Civil» de la Uni
veroidad de La Laguna. 

Vacante la primera cátedra de «Derecho Civil» en la Fa
cultad de D: r 2cl1o de la Universidad de La Laguna, 

Esta Dirección GEn eral ha resuelto: 

1,0 Anunciar la mencionada cát2dra para su provisión en 
propi¿dad, a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispUesto en léI LéY d:: 24 d2 abril d e 1958 
y D2cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2," Podrán tomar parte en este concurso preVi\? de trasla
do los Catedráticos num,'l'anos de la misma asi 'snatura en 
activo servicia, o excedentes, y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
soan de otra distinta, 

;3," Los aspir:antes elevarán sus solicitudes a este Minis
t erio acompañadas de las hojas d" servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de Septiembre de 1842 ((BolEtín Oficial» del 
Ministerio del 23), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisammte dentro dEl plazo de treinta días 
hábiles, a contar del si ; uimte al de la pUblicaCión de esta 
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», 

Lo digo a V S, para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V S, muchos años, 
Madrid, 11 de diciembre de 1961. - El Director gener.u, 

T, Fernández-Miranda, 

Sr, Jefe de la Sección de Universidades, 

NlINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Distrito Forestal de Cuenca por la 
que se pUblica relación de admitidos y no admitidos 
a examen para ingreso en el Cuerpo de Guardería FO
restal del Estado, 

Admitidos 

Félix BOdoque Saíz, 
Amancio Tiemblo Chinarro. 
Lucinio Sáncl1ez Zamora. 
Macario Garcia Rodriguez, 
Angel Carretero Martín. 
Francicso Gómez Rubio, 
Francisco de Miguel Martín, 
Rodolfo Ortega Sebastián, 
Heradio Herrera Puebla. 
Luis Ruiz Ruiz, 
Melchor Merino CristóbaL 
Rafael Palomar Monte, 
Emilio Val1ente Pél'ez, 
Volusiano Garcia García, 
Arsenio Zomeño Araque, 
Fernando, Fuente Chavarria. 
Isidoro Rubio Argudo. 


